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Guayaguil, Mayo 12 del 2.020
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Después de haber revisado los Estadas Fínancieras y controles
ffi¡*i¡xsfaán¡-m dd. prree e*er*cle !. e& caliida{L de err}Ésar}e de la
:.ry;.i.= ==SFR= .*E.ffigE g. -& CmE*+is.B fu
siguiente: Mí examen se realizo de acuerdo a principios de
m,ÉE§ifsdrd @ .@Gs M {# dt las
atribuciones y abllgaciones otorgadas por 'ia 3unta üeneral de
Accionistas de Directorío y comprobante de contabflidad se llevan y se
ffitffitwrrr & rsnfrnxiÉaú ffifi fw frificfgiffi mr¡rábta' de g*remi
aceptación.

Aptigue pnteba de c*mplirnie*ta efi fsrma eta; .- ios ¿prfrple§
internos, operativas y cantroles implementadas por la administración
se eumpfen razanabÍeme*te ne exisáiendCI desu¡a*a*e ímpartantes
atrÉ, *on4F,
YCs-É* E rE ?F¡-ñ¡*I'¡'¡aE

Ias cifras que se presentan en los Bfados Financieros de la
Compañía gESgtttRñ, egL*¡ffiEECe §. ñ. ,tf ItsÍ #e
diciemb¡e del 2,019. Están respaldados por los registros contables
a sta fedra-

En mi opinión el balance general y lo respectivos anexos presentaron
razonablemente la situación financiera de la compafiía.

Sin atra particular de Ustedes;

Atentamente,
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